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ACCIÓN  : TUTELA  
RADICACIÓN : 73200-4089-068-2021-00047-00 

DEMANDANTE : YERLY MARITZA HERNANDEZ, JUANITA CANIZALES 
HERNANDES, HILDA HERNANDEZ, LUZ ALBA 
HERNANDEZ, YUDIS JANETH CAMACHO y MIRIAM 
BONILLA CASTILLO en calidad de asociadas de la 
Asociación de Mujeres Emprendedoras de Gualanday 
(Tolima) – ASOMEG.  

DEMANDADO : ANGIE NATALIA ZAPATA GUTIERREZ en su calidad de 
asociada y secretaria de la Asociación de Mujeres 
Emprendedoras de Gualanday (Tolima) - ASOMEG 

AUTO No.  : 0230. 
 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho dispone, 
 

PRIMERO: REMÍTASE la presente acción ante la Honorable Corte 
Constitucional para su eventual revisión. 
 

SEGUNDO: Por secretaria realícese la respectiva anotación de los 
libros radicadores 

 

CÚMPLASE 

El Juez; 

 

GONZALO HUMBERTO GONZÁLEZ PÁEZ 
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